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por ¡,el Deoreto
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VISTO el Expediente N° 1-47-3110-7317-16-3 del R gistro 6e la

Administración Nacional de Medicaméntos, Alimentos y Tecnol gía M~dica

(ANMAT), y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la firma MACOR INS rOS

HOSPITALARIOS S.R.L. solicita la corrección de la Disposición -ANMAl NO

7385/16 por la cual se aprobó el registro de un producto médico denominado

Arco Digital Móvil.

Que se consignó erróneamente un modelo en el Anexo del

Certificado de Autorización e Inscripción PM 872-66, expedido mediantl la
.

Disposición ANMATN° 7385/16.

Que tal error se considera subsanable en los tér inos df lo

normado por el artículo 101 del Reglal'J1entode Procedimientos Ad inistrativos

aprobado por decreto N° 1759/72 (T.O. 1991).

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha'! tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas

N° 1490/92 Y Decreto N°101 del 16de diciembre de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACioNAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Rectificase el Anexo del Certificado de Autorización e Inscripción

emitido mediante Disposición ANMAT N° .7385/16 del 11 de julio de 2016 el \que

quedará redactado de la siguiente manera~donde ,dice:" Marca GENERJ4AL

ELECTRIC, deberá decir Marca: GENÉRAL ELECTRIC"; donde die "LUga) de
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Elaboracion: Wilheim Maisel-Strasse 14 y D-90530 Nwendelstein, deberá decir:,
Whilhelm-Maisei-Strasse 14, D 90530 Wendelstein, Alemania" y donde dice

"Modelo: GE OEC Flurostar, debe d~cir Modelo'GE OEC Fluorostar"
, ,. &

ARTICULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el certificad0 PM

872-66 cuando el mismo se presente acompañado de la copia autenticada be la

presente Disposición. \

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas,
I

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la

presente Disposición; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técn¡lca a

sus efectos. Cumplido, archívese.

Expediente NO 1-47-3110-7317-16-3

DISPOSICIÓN NO
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Dr. FtOBER'i<ll'
Subadmlnlsmdor Nacio&al

.A..N.M.A.'.t".
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